
te#
{-#

o

UNTvERSIDAD recxor-óGtca DE Los ANDES
"Año del 8lcénrena.io, d€ la conso$dác¡ón de nugtra lrdép.rden.h, yd. L conm.ño6dór dé hr h€.olti3 bátálht de ¡lnlñ y Ayacr¡.ho"

Resouuclór,¡ DE coNSEJo uNtvERStrARto N" 138't-2024-urEA-cu.

Abancay, l2 de junio de 2024

VISTO

EI ofic¡o N' 048-2024-UIEA-SG de fecha 25 de abril de 2024, el Informe N' 239-2024-UTEA-SG-GyT
de fecha 24 de abr¡l de 2024 y la sol¡citud con Reg¡stro de Trám¡te Documentario No 08465, preséntado por
CELIA ALVIñO FRANCO, solicitando exped¡ción de Duplicado de Diploma de Bachiller en Enfermería por
pérd¡da del Dlploma, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en elárt. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada Un¡versidad
es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, académ¡co, administrativo y económ¡co; concordante
con el Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Un¡versitar¡o;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.9 del art. 59 de Ia Ley Universitar¡a N' 30220, es una de
las atribuciones del Consejo Un¡versitario, es: 'Conferir los grados académ¡cos y los Titulos Profes¡onales
aprobados por las Facultades y Escuela de Posgrado, así como otorgar d¡stinciones honorificas y reconocer
y revalidar los estud¡os, grados y títulos de univers¡dades extranjeras, cuando la un¡vers¡dad está autorizada
por la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Un¡versitaria, en concordanc¡a con el literal i) del
Artículo 97 del Estatuto Un¡versitario que prescribe: "Conferir grados académicos y títulos profes¡onales
aprobados por las facultades y Escuela de Posgrado y otorgar duplicados o nuevos d¡plomas de grados o
tltulos, según conesponda. Asf como otorgar dlst¡nciones honorlllcas".

Que, mediante Resoluc¡ón de consejo Direclivo ¡l' 031-202GSUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de 2020, la

Superinlendencia Nacional de Educac¡ón Superior Universitaria, dorga la licencia instituc¡onal a la Universirad
Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior unúersitario en sus loceles conducentes a grado

académico y título profesioflal, con vigencia de seis (06) años, mmpulados a parlir de la not¡f¡cación de la presente

resolución,

Que, por Of¡c¡o N' 04&202,|UTEA-SG de fecha 25 de abrll de 2024, el lnforme N'239-202+
UTEA-SG-GyT de fecha 24 de abril de 2024 y la solicitud con Registro de Trámite Documenlar¡o No 08465,
presentado por CELIA ALVIÑO FRANCO, solicitando expedic¡ón de Duplicado de Diploma de Bach¡ller en
Enfermeria por pérdida del D¡ploma, confer¡do por la Universidad Tecnológica de los Andes, med¡ante

Resolución Rectoral N' 0049-2006-R-UTEA-Ab de fecha 07 de mazo del 2006, D¡ploma N' 10188, Libro
No 103, Reg¡stro a Fojas 236-237, Barra de Seguridad A00637933; expresando haber sufr¡do la É¡'dida del
orig¡nal, por lo que invocando la Ley No 28626 y el Oficio N' 04&2024-UTEA-SG de techa 25 de abril de
2024, el lnlorme N" 239-2023-UTEA-SG-GyT de fecha 24 de abril de 2024; cumpliendo con los requ¡sitos

ex¡gidos, pide se le expida el Duplicado de Diploma de Bachiller en Enfermeria;

Que, en ses¡ón extraordinaia de Consejo Universitar¡o de fecha 10 de jun¡o de 2024, el Consejo
universitar¡o por unan¡m¡dad ACORDÓ, Anular el Diploma de Bachiller en Enfermeria, aprobado med¡ante
Resolución Rectoral No 004$200&R-UTEA-Ab de fecha 07 de mazo del 2006, D¡ploma N'10'188, L¡bro
N' '103, Reg¡stro a Fojas 236-237, Barra de Seguridad A00637933, conferido a CELIA ALVINO FRANCO,
manten¡endo val¡dez legal sus antec€dentes y acto iuridicg de otorgamiento del diploma resPeclivo, Por las
consideraciones expuestas en la pressnte Resolución, consecuBntemente olorgar el Diploma de Bachiller
en Enfermería, exped¡do por la UniveB¡dad Tecnológica de los Andes a CELIA ALVIÑO FRANCO;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Univers¡dad, la Resolución de Com¡té Electoral Un¡versitar¡o N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de
agosto del año 2021, ratifioado med¡ante Resolución de Cons€jo Un¡voraitario No 1040 - 2021 - UTEA - CU
(E) de fecha Og de set¡embíe de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021- SUNEDU -



UNIVERSIOAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
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02 - 15 - 02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnbrme N" '132-2021-LFGA de fecha 28 de
octubre de 2021 .

§E RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- ANULAR, por unanimidad en acuerdo de Consejo Univers¡tar¡o de fecha 10 de
junio de 2024, elDiploma de Bachilleren Enfermeria, aprobado mediante Resoluc¡ón Rectoral No 0049-2006-
R-UTEA-Ab de fecha 07 de mazo del 2006, Diploma N" 10188, L¡bro N' 103, Reg¡slro a Foias 23G237,
Barra de Seguridad A00637933, confer¡do a CELIA ALVINO FRANCO, manteniendo val¡dez legal sus
antecedentes y acto jurldico de otorgam¡ento del d¡ploma respectivo, por las cons¡derac¡ones expuestas en
le présénte Reso[¡c¡ón,

ARTICULO SEGUNDO-- OTORGAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 10 de jun¡o de
2024, el Dup¡¡cado de Diploma de Bach¡ller en Enfermería, expedido por la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes a CELIA ALVINO FRANCO, por los mot¡vos expuestos en la parte considerat¡va de la presente
Resolución.

ABIICULSIEiECEiEcI! DISPONER, se realice las acc¡ones de su competenc¡a para el ebctivo
cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal ebcto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y demás oficiñas de
la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPoNER, la publicáción de la presente Resoluc¡ón en el portal VVEB de le
Un¡vers¡dad.

REGíSTRESE, COilIUNíQUESE Y ARCHívESE,

O MEZARINA

óg¡ca de lo3 Andes
ARCE DEL CASTILLO

Secretaria General
Universidad Tecnológica de los Añdes.
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